DECRETO  SUPREMO N° 057-85-ED

REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLOGICOS, COLEGIOS, ESCUELAS, CENTROS  DE EDUCACION OCUPACIONAL Y PROGRAMAS EDUCATIVOS ESTATALES

(Publicado  10/12/85)
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERA:

Que, por Resolución Suprema N° 0054-80-ED se aprueba el Reglamento para el desarrollo de Actividades Productivas en Centros y/o Programas Educativos Estatales.


Que, por la experiencia demuestra que es necesario estudiar y analizar dicha norma, para adecuarla a los dispositivos legales vigentes y a la naturaleza de los Colegios que desarrollan Areas Técnicas, Institutos Superiores Tecnológicos y Centros de Educación Ocupacional Estatales, a efecto de que su aplicación sea más operativa.


Que, como producto del estudio y análisis se propone la modificación de la Resolución Suprema  N° 054-80-ED para el desarrollo de Actividades Productivas en Colegios, Institutos Superiores Tecnológicos y Centros de Educación Ocupacional Estatales.


Estando a lo informado y opinado por las Direcciones Generales de Educación Primaria y Secundaria de Menores y Adultos, Dirección General de Educación Superior, Dirección General de la Oficina de Personal y Dirección General de la Oficina de Racionalización.


De conformidad con la Ley N° 23384, Ley General de Educación, Decreto Legislativo N° 135, Ley de Organización y Funciones del Sector Educación, Decreto Ley N° 217, Ley  del Poder Ejecutivo, Artículo 3°, inciso 2 y Decreto legislativo N° 316, Ley del Presupuesto del Sector Público para 1985.

SE RESUELVE:

1°  APROBAR la modificación del Reglamento para el Desarrollo de Actividades Productivas en Colegios, Institutos Superiores Tecnológicos y Centros de Educación Ocupacional Estatales, el mismo que consta de cuatro (4) capítulos y treintiocho (38) artículos.

2°  DEROGAR los dispositivos legales que se opongan al cumplimiento del presente Decreto Supremo.

3° AUTORIZARSE al Ministerio de Educación expedir las disposiciones específicas necesarias para la mejor aplicación del Reglamento aprobado.


Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de Diciembre de mil novecientos ochenticinco.

        (Rdo.)  ALAN GARCIA PEREZ


(Fdo.) GROVER PANGO VILDOSO

 Presidente Constitucional de la República
   

 
Ministro de Educación

DECRETO SUPREMO N°057-85-ED

REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLOGICOS, COLEGIOS, ESCUELAS, CENTROS  DE UCACION OCUPACIONAL Y PROGRAMAS EDUCATIVOS ESTATALES

CAPITULO I

GENERALIDADES

Artículo 1°.-  El presente Reglamento establece normas y procedimientos para el desarrollo de actividades productivas en Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales.

Artículo 2°.-  Se denomina "Actividades Productivas" en los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, a los Proyectos de Producción de Bienes y/o prestación de servicios que realizan profesores, alumnos y comunidad educativa, como parte del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Artículo 3°.- La realización de las Actividades Productivas en los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, tienen por finalidad:

a) Reforzar la Formación Técnica o la  Formación Profesional.     

b) Adquirir técnicas, habilidades y destrezas, concernientes a las Areas Técnicas o Carrera Profesional correspondiente. 

c) Incentivar su orientación empresarial.

d) Completar su formación integral priorizando los objetivos educacionales.

Artículo 4°.-  El  desarrollo de  actividades  productivas  se  orientará  a  satisfacer las necesidades de producción de bienes y/o prestación de servicios en concordancia con los planes de desarrollo departamental, zonal y/o local, generando de esta manera ingresos propios, destinados para fines educativos de las Instituciones que los realicen en conformidad con los lineamientos de la "Política de Sector Educación".

Artículo 5°.-  Los Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, que cuenten con capacidad instalada y potencial humano calificado o medios de producción, están autorizados para desarrollar actividades productivas.

Artículo 6°.- Los  Institutos Superiores Tecnológicos,  teniendo  en  cuenta  su  capacidad instalada, estructura orgánica y potencial humano calificado, están obligados a desarrollar actividades productivas, dentro de un marco empresarial que permitan adquirir ingresos propios.

Artículo 7°.-  Los  ingresos  propios  que  se  obtengan  en el desarrollo de actividades productivas servirán para financiar sucesivos proyectos de actividades productivas y cumplir con lo dispuesto en el Art. 9° del presente Reglamento, así como las normas que se establezcan en forma interna para un mejor cumplimiento del mismo.

Artículo 8°.-  Los  educandos  que  participen  en el desarrollo de las actividades de los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, podrán convalidar las horas de dichas actividades con la Práctica de Formación Técnica o Profesional, según sea el caso.

Los Institutos Superiores Tecnológicos y Centros de Educación Ocupacional, regularizarán su aplicación a través de normas complementarias específicas.

 CAPITULO II

DE LA ORGANIZACIÓN

Artículo 9°.-  La  organización  del  Equipo Técnico para el desarrollo de actividades productivas en Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, será la siguiente:

a) En los Colegios, Centros de Educación Ocupacional, conformarán un Equipo Técnico de Actividades Productivas el que estará integrado por:

· El Director, quien lo preside y es el responsable de su instalación y funcionamiento.

· El Sub Director de Areas Técnicas,

· El Sub Director Administrativo o Coordinador Administrativo, según sea el caso,

· Un Jefe de Taller o de Campo, y

· Un Docente Técnico.

Los dos últimos, elegidos en Asamblea de Docentes Técnicos que desarrollen actividades productivas.

En los casos en que sólo hayan hasta ocho (8) docentes, el Equipo Técnico estará integrado por tres miembros:

· El Director, quien lo presidirá

· Dos profesores elegidos en Asamblea de Docentes Técnicos que desarrollen actividades productivas.

b)   En los Institutos Superiores Tecnológicos, el Equipo Técnico para el desarrollo de actividades productivas estará constituido por:

· El Director, quien lo preside y es responsable de su instalación y funcionamiento.

· El Sub Director Administrativo,

· El Jefe del Departamento de Producción,

· El Jefe del Departamento de Administración, y

· El Jefe del Departamento correspondiente y el responsable del Proyecto.

Artículo 10°.-   El   Equipo Técnico, al  que  se  refiere  el  artículo  anterior  tendrá  como funciones promover, planificar, programar, ejecutar y evaluar el desarrollo de los Proyectos de Producción de Bienes y/o Prestación de Servicios. Los integrantes del Equipo Técnico son solidariamente responsables de su gestión.

Artículo 11°.-  El Proceso Productivo tendrá las siguientes etapas:

a) Formulación y aprobación del Plan Anual de Actividades Productivas,

b) Formulación de Proyectos,

c) Aprovisionamiento de Recursos,

d) Desarrollo y Control de la Producción,

e) Comercialización,

f) Evaluación de los recursos y resultados, y

g) Informe Final.

Artículo 12°.-  La formulación de los Proyectos de Producción y/o Prestación de Servicios, se hará siguiendo los pasos y procedimientos que se encuentran en el Anexo N° 1 del presente Reglamento.

Artículo 13°.-  La Aprobación de los Proyectos de Producción de Bienes y/o Prestación de Servicios estará a cargo del Equipo Técnico de Actividades Productivas, informando a la Dirección Departamental o Zonal, según corresponda.

Artículo 14°.-  Los Organos de la Sede Central que correspondan, así como de las Direcciones Departamentales y Zonales de Educación, apoyarán las actividades productivas de los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, incorporando en sus Planes Operativos, acciones de esta naturaleza.

Artículo 15°.-  Las actividades  productivas  de  los  Institutos  Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, se desarrollarán en coordinación con los otros sectores de la actividad pública o privada, y con el apoyo de  las Corporaciones de Desarrollo, teniendo en cuenta lo siguiente:

· Planes de Desarrollo Local, Departamental y/o Zonal.

· Necesidades del Sistema Educativo en el ámbito de su influencia.

· Capacidad instalada, capacidad de producción y personal calificado para el  proyecto.

· Necesidades de producción de bienes y servicios de la comunidad y de otros sectores.

CAPITULO III

DE LA ADMINISTRACION

Artículo 16°.-  La Administración de los ingresos propios provenientes de las actividades productivas, estarán a cargo del Equipo Técnico de Actividades Productivas (Art. 9°) el que estará presidido por el Director.

El Equipo Técnico de Actividades Productivas, asumirá la responsabilidad económica en forma solidaria; así como del cumplimiento y calidad de los trabajos y/o productos elaborados en los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales.

Artículo 17°.-  El control de los ingresos propios generados por las actividades productivas en Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales estará a cargo de los Organos de Control Interno de la Dirección Departamental o Zonal de Educación, según corresponda, informando de los resultados al Comité de Actividades Productivas de su Entidad. 

Artículo 18°.-  La coordinación y el asesoramiento de la parte contable y administrativa de las actividades productivas, en las Direcciones Departamentales y Zonales de Educación, estará a cargo de la Unidad de Administración y en la Sede Central del Ministerio de Educación, de la Oficina de Administración.

Artículo 19°.-  Los  ingresos  propios  (en forma  de  utilidades después de haber pagado la mano de obra, materia prima, transporte, gastos administrativos y/o producción) se distribuirán de la siguiente forma:

a) Hasta el 50% para el mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura, máquinas, compra y/o renovación de herramientas, equipos, etc.

b) Hasta el 30% para el establecimiento de un fondo de producción o investigación para la iniciación de nuevos proyectos de actividades productivas en los mismos Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales.

c) Hasta el 15% para la capacitación y estímulo del personal que participa en el Desarrollo de Actividades Productivas.

d) Hasta el 5% para el establecimiento de un fondo de apoyo para el material de enseñanza en aula.

Artículo 20°.-  La  distribución  de los  ingresos  propios  se  realizará en el período de planificación del siguiente ejercicio de acuerdo a lo establecido en el Art. 19° y sus incisos (a, b, c y d) siendo determinado por el Equipo Técnico de Actividades Productivas, previa coordinación y estudio en el COCOI de los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales.

Artículo 21°.-  Los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales podrán financiar sus proyectos de producción mediante:

a) Préstamos a través de convenios internos con la Asociación de Padres de Familia, entidades afines u otras de la comunidad, cuya garantía no afecte al patrimonio institucional.

b) Contratos de producción con instituciones del mismo sector u otros sectores de la actividad pública y privada.

c) Convenios con personas e instituciones del sector público y privado para la mejor utilización de la capacidad instalada.

d) La utilización de la asignación 02.05, materias primas del presupuesto de la Departamental y/o Zonal de Educación, para que apoye el desarrollo de las actividades productivas.

Artículo 22°.-  El  Equipo Técnico  para el desarrollo de actividades productivas en los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, quedan autorizados para:

a) Contratar personal lo estrictamente  necesario para el proceso productivo de acuerdo a las exigencias y características del proyecto.

b) Contratar personal administrativo estrictamente indispensable para la ejecución del proyecto productivo.

c) En este caso se dispondrá hasta un máximo de 10% del presupuesto del proyecto.

d) Aprobar el cuadro de alumnos que participarán en cada proyecto, los cuales tienen preferencia sobre el personal que se desee contratar.

Artículo 23°.-  Las  remuneraciones  y demás beneficios  del  personal  contratado  serán financiados con los ingresos propios de la misma actividad de producción y/o de servicio de los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales.

Artículo 24°.-  Cuando  la  producción de bienes y/o prestación de servicios se efectúe fuera del horario normal de trabajo o en período vacacional, se pagará al personal que participe en la ejecución del proyecto, de acuerdo a la naturaleza del mismo y a lo presupuestado para dicho fin en mano de obra.

Artículo 25°.-  El Director y el Sub Director Administrativo de los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales que realicen actividades productivas aperturarán cuentas corrientes y/o de ahorros en la Banca Estatal o Asociada para el manejo de los ingresos propios de los Proyectos de Producción con autorización del Equipo Técnico de Actividades Productivas.

Artículo 26°.-  Todos los ingresos que se generen por concepto de actividades productivas se depositarán dentro de las 48 horas y excepcionalmente a las 72 horas de ser recaudadas a la cuenta corriente y/o de ahorro.

Artículo 27°.-  Para atender los gastos menudos en los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales que realicen actividades productivas, se establecerá un fondo en efectivo (caja chica) en función a sus necesidades y autorizado por el Equipo Técnico.

Artículo 28°.-  Los Institutos  Superiores  Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales según la naturaleza de los proyectos productivos, contratará pólizas de seguro a través del Equipo Técnico de Actividades Productivas, a fin  de cubrir los riesgos de trabajo del personal docente, contratado y alumnos participantes de acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Artículo 29°.-  Los Institutos Superiores  Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales que realicen actividades productivas, deberán presentar a la Dirección Departamental o Zonal de Educación correspondiente, la información contable de acuerdo a los principios y prácticas aceptadas en la contabilidad, en la forma siguiente:

a)  En los  Colegios,  Escuelas,  Centros  de Educación Ocupacional y Programas  Educativos   Estatales,   el   registro de  ingresos  y  egresos  detallando  las  operaciones   por   especialidad  u  opción  ocupacional   y adjuntando  la documentación sustentatoria para su aprobación.  Además aperturar los libros de:

· Caja/Banco

· Materiales y/o insumos

· Productos terminados

La regularización contable de acuerdo al sistema de contabilidad gubernamental en las áreas de fondo, bienes, presupuesto y complementarias, será procesada por la Unidad de Administración de la Dirección Departamental o Zonal, tomando como base la información proporcionada por los Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales.

b)  En   los  Institutos   Superiores  Tecnológicos   se  aplicará  el  Sistema   de Contabilidad Gubernamental en las áreas de Fondos, Bienes, Presupuesto y complementarias; debiendo presentar  los anexos  1 y  2  del  Informe  Final,  adjuntando a lo siguiente:

· Balance General

· Estado de pérdidas y ganancias

· Libros auxiliares que sean necesarias así como sus anexos que sustente el Balance General.

c)  Documentos  administrativos sustentatorios indispensables en el desarrollo de las actividades productivas entre otros:

· Facturas, recibos, órdenes de compra, guía de remisión de artículos terminados, nota de entrada al almacén, inventario físico, planilla de horas extraordinarias, etc.

Artículo 30°.-  En  el   mes  de  enero, los  Institutos  Superiores  Tecnológicos,  Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales que realizaron actividades productivas en el año anterior, fenecido al 31 de diciembre, deberán presentar a la Dirección Departamental o Zonal de Educación, según corresponda, la información contable requerida en el artículo anterior del presente Reglamento.

Artículo 31°.-  La coordinación, apoyo y asesoramiento de las actividades productivas a nivel sede central del Ministerio de Educación estará a cargo de:

a) La Dirección de Educación Secundaria de la DIGEPSE, la Dirección de Educación Superior Tecnológica de la DIGES, la Dirección General de Educación de Adultos, DIGEA, en lo relacionado al aspecto Técnico-Pedagógico.

b) La Dirección de Administración Financiera de la Oficina de Administración, en lo relacionado al aspecto administrativo.

c) La Oficina de Personal en lo relacionado a los asuntos de personal.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 32°.- En las Direcciones Departamentales y/o Zonales se constituirá el Comité de Actividades Productivas, integrado por:

· El Director, quien lo presidirá, pudiendo en algunos casos, delegar esta función.

· El Jefe de la Unidad de Supervisión Educativa

· El Jefe de la Unidad de Planeamiento y/o Programación, según corresponda; y

· El Jefe de la Unidad de Administración.

Artículo 33°.-  El Comité de Actividades Productivas tiene por finalidad:

a) Promover actividades de producción de bienes y/o prestación de servicios en los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales de su jurisdicción.

b) Apoyar y asesorar los Convenios de Cooperación Técnica Internacional para actividades de producción de bienes y/o prestación de servicios en los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales.

c) Apoyar y propiciar convenios y/o contratos de actividades de producción de bienes y/o prestación de servicios con personas e instituciones del sector público y privado.

d) Regularizar y aprobar la información contable de las actividades productivas de los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales.

e) Supervisar y controlar el desarrollo de las actividades productivas en los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales

Artículo 34°.-  En los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, los talleres, maquinarias, equipos, herramientas e insumos, serán racionalizados a fin de que los proyectos de producción de bienes y/o prestación de servicios, no interfieran las prácticas de los educandos, en el desarrollo de la programación curricular, debiendo servir de complemento a las acciones de capacitación de los mismos.

Artículo 35°.-  Los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales que ejecuten actividades productivas, organizarán el desarrollo de las prácticas de Formación Técnica o Profesionales en bloques, acumulando el mayor número de horas, de acuerdo a su naturaleza y opción ocupacional, sin afectar el desenvolvimiento de la programación curricular.

Artículo 36°.- En los Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, se dictarán las normas necesarias pertinentes para el mejor cumplimiento y aplicación del presente Reglamento.

Artículo 37°.-  La  Oficina  de  Inspectoría Interna de la sede central del Ministerio de Educación, elaborará un plan promotor de asesoramiento para todas las Instituciones que realicen actividades productivas debiendo difundirse a través de los Organos de Control Interno de las Direcciones Departamentales y Zonales de Educación antes del inicio de las acciones educativas anuales.

Artículo 38°.-  La Inspectoría Interna de la Sede Central del Ministerio de Educación, así como las Inspectorías Departamentales y Zonales de Educación quedan encargadas de velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Reglamento.

A N E X O   N°  01

DEL REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO

DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

(ANEXO :  01-A, 01-B, 01-C y 01-D)

ANEXO 01-A

IDENTIFICACION DEL PROYECTO

I.
ENTIDAD EDUCATIVA: 

(Anotar el  nombre del Colegio,  Escuela, Centro de Educación Ocupacional o Programa Educativo)
II.
LOCALIZACION:

2.1 DEPARTAMENTO : …………………
2.2 DDE/DZE   : …………………

2.3 PROVINCIA
   : …………………
2.4 USE/SP/SS : ………………....

2.5 DISTRITO
   : …………………
2.6 LUGAR      : …………………

III.
JUSTIFICACION: 

(Explicar que el Proyecto está orientado  al  afianzamiento de  la formación   integral del educando y la necesidad de producción de bienes y servicios.  Asimismo, explicar que se cuenta con el equipamiento necesario).

IV.
OBJETIVOS:

4.1.  TECNICO PEDAGOGIGO: 

(Ejemplo: Determinar las capacidades, responsabilidades y técnicas operativas que lograrán los alumnos en la ejecución del proyecto).
4.2.   ECONOMICOS: 

(Indicar la fuente de financiamiento, los beneficios económicos del proyecto que hagan factible su ejecución debiendo indicar el monto de acuerdo a las hojas de costos).
V.
DESCRIPCION: 

(Describir el producto a obtenerse y/o el servicio a brindarse.  Indicar, asimismo,  el  control  de  calidad).
VI.
AUTORIZACION  DEL  EQUIPO TECNICO:  

(Nombres,  apellidos y firmas, constituyendo este acto la autorización del proyecto a ejecutarse).


_________________


_____________________

             PRESIDENTE
                       VICE-PRESIDENTE



____________    
           _______________
      
         ___________



  TESORERO

SECRETARIO

  
FISCAL

ANEXO 01-B

PARTICIPANTES  EN LA EJECUCION DEL PROYECTO
A continuación debe anotarse rigurosamente al personal que participe en la formulación, ejecución y administración de las actividades productivas, teniendo en cuenta el presupuesto aprobado para tal fin.

I.
PERSONAL DIRECTIVO Y PROFESORES:

1.1  …………………………..
1.2  …………………………

1.3  …………….…………….
1.4  …………………………

1.5  …………………………..
1.6 ………………………….

II.
ALUMNOS:

2.1  …………………………..
2.2  …………………………

2.3  ……….………………….
2.4  …………………………

2.5  …………………………..
2.6  …………………………

2.7  …………………………..
2.8  …………………………

III.
PERSONAL CONTRATADO:

3.1  …………………………..
3.2  …………………………

3.3  ….……………………….
3.4  …………………………

3.5  …………………………..
3.6  …………………………

3.7  …………………………..
3.8  …………………………

3.9  …………………………..
3.10 …………………………

IV.
PERSONAL DE OTRAS INSTITUCIONES:

4.1  …………………………..
4.2  …………………………

4.3  ….……………………….
4.4  …………………………

V.
OBSERVACIONES:

…………………………………………………………….


…………………………………………………………….

VI.
AUTORIZACION DEL EQUIPO TECNICO (Nombres, apellidos y firma)


_________________


_____________________

  PRESIDENTE
         VICE-PRESIDENTE


_____________     
           _______________
          ___________


    TESORERO


SECRETARIO

FISCAL
ANEXO 01-C


HOJA DE COSTOS

(PRESUPUESTO DEL PROYECTO)
DENOMINCION DEL BIEN O SERVICIO:   ..............................................................................

.........................................................................................................................................................

ESPECIALIDAD:  .........................................................................................................................

PRESENTADO POR:  ...................................................................................................................

ELEMENTOS DE COSTOS
UNIDAD

DE MEDIDA
CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

TOTAL

1.   MATERIALES:

2.    MANO DE OBRA:

3.   GASTOS DE FABRICACION:

COSTO DE PRODUCCION:

4.    GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS:

COSTO TOTAL:

MARGEN DE UTILIDAD:

PRECIO DE VENTA:







APROBACION POR EL EQUIPO TECNICO.  (Nombres, apellidos y firmas)


_________________


_____________________

  PRESIDENTE
       VICE-PRESIDENTE


____________     
        _______________
      ___________


  TESORERO


SECRETARIO

FISCAL

ANEXO :  01-C

HOJA DE COSTOS

(Instrucciones)
DENOMINACION DEL BIEN O SERVICIO:  (Consignar el nombre del bien o servicio que se proyecta producir, indicando sus principales características.  Su elaboración debe ser por cada proyecto).
ELEMENTOS DE COSTOS: (Son los diferentes componentes que se utilizan para establecer el costo y el precio de venta de los artículos producidos o los servicios prestados).

UNIDAD DE MEDIDA:  (Se indicará la unidad de medida en el sistema oficial como; hora, kilogramo, metro, etc. según corresponda a los numerales 1, 2, 3 y 4 de la hoja de costos N° ….)
CANTIDAD: 
(Consignar el volumen de materiales, mano de obra y otros gastos que se requieren para producir el bien o la prestación de servicios).

PRECIO UNITARIO:         (Se indicará el valor unitario, de los materiales, mano de obra y otros gastos necesarios para producir el bien o la prestación de servicios).

IMPORTE TOTAL:
(Es el resultado de multiplicar la "CANTIDAD" por el "PRECIO UNITARIO").
1.  MATERIALES: (Indicar los materiales e insumos utilizados en la ejecución de servicio.  Ejemplos: madera, colas, telas, semillas, papel bond, lubricantes, wippe, etc.)
2.   MANO DE OBRA: (Es el costo del trabajo que se utiliza en la producción como: habilitar, almacenar y controlar.  Ejemplo: en la fabricación de carpetas; los maestros u operarios, ayudantes, maquinistas, conserje, controladores del tiempo, transportistas internos, etc.)
3.  GASTOS DE FABRICACION: (Constituyen los egresos para satisfacer las necesidades operativas que se aplican a la fabricación en su conjunto, así tenemos la energía eléctrica, agua, seguros, alquileres, reparaciones y otros gastos diversos o indirectos.  También se debe considerar en este rubro las depreciaciones, a pesar que nos representa un egreso pero pasa a formar parte del costo por el desgaste del activo fijo, que debe  representar el 10 ó 15% al año de su valor).

-   COSTOS DE PRODUCCION: (Se obtienen de la sumatoria de los materiales, la manos de obra y los gastos de fabricación).
4.   GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTA: (Son los costos ajenos a la producción de un bien o por la prestación de un servicio pero necesarios para efectuarla distribución y control de la producción, así como el sueldo de contador, de la facturadora, los fletes por transporte, las publicaciones, etc.).
-  COSTO TOTAL: (Es la sumatoria de costo de producción más los gastos de administración y venta).
- MARGEN  DE  UTILIDAD:  (Es el  porcentaje de rentabilidad a beneficio del contratista, determinado con criterio técnico).

-  PRECIO DE VENTA: (Es la sumatoria del costo total más el margen de utilidad).

NOTA:   1.- Los valores unitarios de Intis (I/.) que se consignan deberán ser estimados de acuerdo a un estudio de mercado y sólo deberá considerar los costos que no sean sufragados por el Estado.

2.   Para establecer las asignaciones por objeto del gasto se tomarán en cuenta que:

- la asignación 01.00 Remuneraciones, corresponde al pago de mano de obra.

- la asignación 02.00 Bienes, corresponde a los materiales que se emplearán en la producción.

- la asignación 03.00 Servicios, corresponde a los gastos de fabricación.

- la asignación 04.00  Transferencias Corrientes, corresponde al pago de la cuota patronal.

- las asignaciones 01.00, 02.00, 03.00 y 04.00 se pueden utilizar en los egresos que demande el rubro "Gastos de Administración y Venta".

- las asignaciones 01.00, 02.00, 03.00, 04.00, 08.00 (Obras) y 09.00 (Bienes de Capital) se pueden utilizar en la distribución de utilidades correspondientes.

Estas referencias se deben utilizar por las Direcciones Departamentales y Zonales de Educación, para elaborar la Resolución que aprueba los proyectos de Actividades Productivas de su ámbito.

Asimismo, se utilizará para elaborar el Formato 02 del Informe Final a cargo de los Centros y/o Programas Educativos.
ANEXO 01-D

MODELO DE RESOLUCION DIRECTORAL

(DEPARTAMENTAL O ZONAL)

"AÑO ……………………………………………………………"

RESOLUCION DIRECTORAL N°   ………






Lima,


Visto los expedientes de los Proyectos de Actividades Productivas presentados por los Centros y/o Programas Educativos.

CONSIDERANDO:


Que, las entidades educativas del ámbito (Departamental o Zonal) realizarán actividades productivas de bienes y prestación de servicios en el Ejercicio Presupuestal de 1 9…. ascendente a un monto de S/. …………………..;


Que, es necesario autorizar la utilización directa de los ingresos propios de conformidad con el Artículo ……. de la Ley de Presupuesto para 1 9….. y Decreto Supremo N° 057-85-ED;


Estando a lo informado por el Comité de Actividades Productivas y a lo opinado por la Dirección (Departamental o Zonal);

SE RESUELVE:

1° APROBAR el Presupuesto de Desarrollo de Actividades Productivas que ejecutarán los Centros y/o Programas Educativos durante el ejercicio de 1 9….. según el siguiente detalle:


Volumen
01
:
Gobierno central


Título

  1
:
Ingresos


Capítulo

III
:
Ingresos Propios

ASIGNACIONES GENERICAS:

1.4.0.
VENTA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS  S/.  ……………..

1.8.0.
SALDO DE BALANCE



          ……………..






TOTAL  
   S/.  ……………..


Título


II
:
Egresos


Sector


10
:
Educación


Pliego


10
:
Ministerio de Educación


Programa


:


Actividad


:

ASIGNACIONES GENERICAS:

01.00
REMUNERACIONES

S/. 
…………....…..

02.00
BIENES




………………..

03.00
SERVICIOS



………………..

04.00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
………………..

08.00
OBRAS




………………..

09.00 
BIENES DE CAPITAL


………………..




TOTAL  
S/. 
……...…….…..


Los anexos por Centros y/o Programas Educativos y por partidas específicas de gastos forma parte de la presente Resolución.

2°  AUTORIZAR, a los Equipos Técnicos de los Centros y/o Programas Educativos (indicados en los anexos) la utilización directa de los Ingresos Propios que generan las Actividades Productivas debiendo elaborar el informe final a terminar el ejercicio.

3°  La presente Resolución deberá ser transcrita dentro de los diez (10) días siguientes a su aprobación, y remitida a la Oficina de Administración de la sede central y a los Centros y/o Programas Educativos Estatales, según corresponda.




Regístrese y comuníquese,







__________________








FIRMA

RESOLUCION VICE MINISTERIAL 382-86-ED

Lima, 31 de Julio de 1986

CONSIDERANDO:


Que, por Decreto Supremo N°057-85-ED, que aprueba el Reglamento para el Desarrollo de Actividades Productivas en Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, en el Art. 3° autoriza al Ministerio de Educación expedir las disposiciones específicas necesarias;


Que, las experiencias obtenidas en la ejecución de Actividades Productivas, requieren adecuar las disposiciones administrativas y técnico-pedagógicas para hacerlas más dinámicas y eficientes;


Estando a lo opinado por la Dirección General de Educación Primaria y Secundaria y la Dirección General de Educación de Adultos;

SE RESUELVE:

1° APROBAR la GUIA y ANEXOS de disposiciones específicas sobre la aplicación del Reglamento para el Desarrollo de Actividades Productivas en Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales; a que se contrae el Decreto Supremo N° 057-85-ED.

2°  La GUIA consta de CUATRO CAPITULOS Y TREINTIUN numerales, además contiene DOCE ANEXOS.

3°  Déjense sin efecto todos los dispositivos legales que se opongan a la presente Resolución.

   Regístrese y comuníquese,

JOSE LUIS CAIRO MOLINA

   Vice Ministro de Educación

GUIA DE DISPOSICIONES ESPECIFICAS

SOBRE LA APLICACIÓN DEL

REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO

DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
GUIA Y ANEXOS DE DISPOSICIONES ESPECIFICAS SOBRE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, EN COLEGIOS, ESCUELAS, CENTROS DE EDUCACION OCUPACIONAL Y PROGRAMAS EDUCATIVOS ESTATALES

 (D.S. N° 057-85-ED)

CAPITULO    I

DISPOSICIONES GENERALES
1. La presente GUIA y ANEXOS establece las normas y procedimientos de detalle que regulan el desarrollo de las actividades productivas en Centros y/o Programas Educativos Estatales.

2. El desarrollo de las actividades productivas no se efectuarán preferentemente como producción independiente, sino buscando el equilibrio con la enseñanza-aprendizaje para la formación integral del educando.

3. La programación de las actividades productivas a cargo del personal docente contará con el asesoramiento del Equipo Técnico, a fin de considerar la demanda de personal técnico que responda a las necesidades de la zona y estén en concordancia con los planes de desarrollo.

4. Con los ingresos propios que generen las actividades productivas, y considerando el porcentaje reglamentario, el Equipo Técnico será responsable de velar por el mantenimiento, conservación y reparación del local, maquinaria, equipos, instrumentos y herramientas; de tal forma que estén en condiciones de trabajo.

 CAPITULO   II

DE  LA ORGANIZACION
5. Según la última parte del inciso a) del Art. 9° el Director del Centro y/o Programa Educativo, convocará a Asamblea de Docentes Técnicos para elegir a los representantes que se indican en el mismo.  Dicho acuerdo quedará asentado en el Libro de Actas del Centro y/o Programa Educativo.

6. La instalación y funcionamiento del Equipo Técnico dará origen a la redacción de la correspondiente Acta, la misma que se asentará en el Libro de Actas de dicho Equipo; debiendo ser firmada por sus integrantes.  En el mismo Libro de Actas se anotarán los acuerdos de reuniones sucesivas que realice el Equipo Técnico en el desarrollo de las actividades productivas.

7. Teniendo en consideración el Art. 9° del Reglamento, el Equipo Técnico en los Centros y/o Programas Educativos que desarrollen actividades productivas, estará constituido por cinco (5) integrantes entre quienes se distribuirán los siguientes cargos:  Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario y Fiscal.

8. En los Centros y/o Programas Educativos con escaso personal de hasta ocho (8) docentes, el Equipo Técnico estará constituido por tres (3) integrantes siendo los cargos los siguientes:  Presidente, Tesorero y Secretario.

9. Para efectos de las etapas de producción (Art. 11°) el Equipo Técnico supervisará permanentemente el desarrollo de las actividades productivas.

10. El control de la producción a que se refieren el inciso d) del Art. 11° incluye el control de calidad en todas sus etapas.

11. Para la formulación y aprobación de los proyectos de producción (Arts. 12° y 13°), el Equipo Técnico contará con un listado de precios actualizados de materiales diversos y servicios a utilizar, con la finalidad de elaborar oportunamente las Hojas de Costos (Presupuesto del Proyecto) las mismas que se realizarán empleando criterios eminentemente técnicos.

12. Considerando el Art. 15°, para garantizar el desarrollo de las actividades productivas, el Equipo Técnico será responsable de la difusión de los bienes y servicios que puede brindar el Centro y/o Programa Educativo, ofertando calidad y precios de venta; entre las diversas instituciones de base y de los distintos sectores en el ámbito de su jurisdicción y fuera de éste.

CAPITULO   III

DE LA ADMINISTRACION

13. Las utilidades después de haber pagado la mano de obra y demás rubros indicados en el Art. 19° y con arreglo a lo establecido en el Art. 20° se distribuirán de la siguiente manera:

a) Hasta el 50% para atender lo establecido en el inciso a) del Art. 19°, incluyendo dentro de ello el pintado de paredes, pizarras, áreas de seguridad, compra de materiales abrasivos, materiales de lubricación, etc., del taller o talleres que desarrollen actividades productivas.

b) Hasta el 30% para el establecimiento de un fondo de producción e investigación, debiendo elaborar por cada especialidad, PROYECTOS PROTOTIPOS que permitan la iniciación de nuevos proyectos de actividades productivas.

c) Hasta el 15% se distribuirá, como sigue:

· Hasta el 5%  para capacitar el personal a través de cursos, seminarios, charlas, conferencias, adquisición de folletos, libros y otras obras que contribuyan a obtener mayor información y conocimiento acerca de cada especialidad.

· Hasta el 10% para ser distribuido proporcionalmente entre el personal que participa en la planificación, organización, ejecución, supervisión y administración de las actividades productivas; considerando los diversos grados de responsabilidad.

d) Hasta el 5% para el establecimiento de un fondo de apoyo para adquirir material de enseñanza.  Este fondo se distribuirá proporcionalmente entre los talleres, campos, laboratorios, oficinas, etc.  del Centro y/o Programa Educativo.

14.  Para el cumplimiento del Art. 20°, el Equipo Técnico determinará los montos correspondientes y sus aplicaciones específicas; debiendo asentarse dichos resultados en el Libro de Actas.  En lo referente a la distribución de utilidades al personal deberá elaborarse una planilla en la que se consignará los siguientes datos:  nombres y apellidos, cargo desempeñado, libreta electoral, monto recibido y firma del beneficiario.

15.  En lo referente al inciso a) del Art. 21° se podrán concertar préstamos con terceros, sin dar en prenda, ni afectar en garantía los bienes materiales del Centro y/o Programa Educativo.

16.  Para el cumplimiento de los incisos a) y b) del  Art. 22°, se deberá elaborar el correspondiente contrato, en documento simple, el mismo que será debidamente autorizado por el Equipo Técnico.
17.  El personal contratado gozará de los beneficios de la Seguridad Social, para lo cual se utilizará el Registro Patronal de la Dirección Departamental o Zonal de Educación según corresponda; debiendo abonar el Centro y/o Programa Educativo las cotizaciones de acuerdo a Ley.
18.  Las Remuneraciones que se abone al personal contratado será fijado por el Equipo Técnico y en ningún caso será menor al Ingreso Mínimo Legal.   En los casos en que se trabaje en jornada parcial o al destajo, se tendrá en cuenta este criterio en forma proporcional.

19.  El pago de remuneraciones por mano de obra al personal docente que labore fuera del horario normal de trabajo se hará de acuerdo a lo presupuestado en dicho rubro de la Hoja de Costos.   Asimismo el pago de remuneraciones del personal administrativo que también labore fuera del horario normal de trabajo, se ejecutará de acuerdo a lo presupuestado en el rubro “Gastos de Administración y Venta”.  En ambos casos los montos serán fijados por el Equipo Técnico.

20.  Los alumnos calificados que participen en el proceso productivo fuera del horario escolar, se harán acreedores al pago de remuneraciones, en idénticas condiciones que el personal contratado que se señala en el numeral 18 de la presente GUI; asimismo, dichos educandos tendrán preferencia sobre el personal que se desea contratar.

21.  Los diversos libros a utilizarse deberán se legalizados por la autoridad judicial correspondiente, y los documentos indicados en el inciso c) Art. 29° y otros no contemplados en el mismo, serán diseñados teniendo en cuenta la estructura convencional que se utiliza en la industria y el comercio y los modelos básicos que se adjuntan a la presente GUIA.

22.  Para el cumplimiento del Art. 29° se procederá de la siguiente manera:  Los Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales alcanzarán a la Dirección Departamental o Zonal de Educación los formatos 01 y 02 del Informe Final, adjuntando la documentación sustentaroria de los Ingresos y Gastos del ejercicio fenecido, para su aprobación por Acta en hojas sueltas.  Una vez aprobada la documentación será devuelta para que se conserve en los archivos del Centro y/o Programa Educativo.

23.  La coordinación, apoyo y asesoramiento externos, estará a cargo del Comité de Actividades Productivas de las Direcciones Departamentales y Zonales de Educación y en la Sede Central del Ministerio de Educación de las Direcciones y Oficinas correspondientes.

24.  De acuerdo a lo establecido por el Art. 25°, la apertura de cuentas corrientes y/o cuentas de ahorros en la Banca Estatal o Asociada, lo harán el Director y el Sub Director Administrativo o quien haga sus veces en los Centros y/o Programas Educativos; debiendo entregar y recibir los fondos del tesorero del Equipo Técnico, en el caso de que el Sub Director Administrativo no desempeñe esta función.

25.  Las Direcciones Departamentales y Zonales de Educación, programarán en la proporción necesaria, la asignación 02.05 “Materias Primas”, las mismas que serán distribuidas a los Centros y/o Programas Educativos para el apoyo de actividades productivas. 

CAPITULO    IV

DISPOSICIONES FINALES

26.  Los educandos que intervienen en las actividades productivas fuera del horario escolar, podrán convalidar las horas de formación técnica (Formación Laboral, asignatura de práctica de la ocupación, área técnica, etc.)  que se establecen en los currícula, sin descuidar los objetivos por alcanzar.

27.  El Equipo Técnico será responsable de que los libros, registros y la documentación sobre actividades productivas se encuentren al día y en orden, a fin de facilitar los análisis contables y de supervisión y/o verificación a cargo de las autoridades del Ministerio de Educación.

28.  Las Escuelas, los Colegios, los Centros de Educación Ocupacional y los Programas Educativos, aplicarán el Reglamento y la presente GUIA a su propia realidad, implementándolos mediante procedimientos y manuales.  Asimismo, se fijarán las funciones específicas de cada uno de los integrantes del Equipo Técnico.

29.  Los casos no previstos en el Reglamento y la presente GUIA, serán resueltos en consulta expresa o verbal, por el Comité de Actividades Productivas de las Direcciones Departamentales y Zonales de Educación, o a través de las Direcciones u Oficinas de la Sede Central del Ministerio de Educación, según corresponda.

30.  Los ANEXOS señalados en el Reglamento (Art. 12°) y los que se adjuntan adicionalmente a la presente GUIA servirán como documentos básicos para el desarrollo de las actividades productivas; pudiendo adecuarse en casos especiales a la naturaleza de dichas actividades.

31.  La Dirección Departamental o Zonal de Educación y las Unidades de Servicio Educativo deberán expedir una Resolución aprobando presupuestalmente los proyectos de actividades productivas de los Centros y Programas Educativos de su ámbito a más tardar el 30 de abril del ejercicio en ejecución; debiendo remitir dentro de los diez (10) días siguientes de su aprobación a la Oficina de Administración de la Sede Central del Ministerio de Educación y a los Centros y Programas Educativos comprendidos.

NOTA.-  Los artículos que se indican en la presente GUIA corresponden en todos los casos al Reglamento para el Desarrollo de Actividades Productivas, aprobado por Decreto Supremo N° 057-85-ED.

ANEXOS DE LA GUIA DE DISPOSICIONES

ESPECIFICAS SOBRE LA APLICACION

DEL REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO

DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

ANEXO 01

ACTA DE LA SESION DE INSTALACION DEL EQUIPO TECNICO PARA EL

DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, 

DE FECHA ……/…../……


Bajo la Presidencia del profesor: (Nombre y apellidos del Director)  Director del (Indicar nombre del Centro o Programa Educativo)  de (precisar su ubicación) y; los profesores: ………………………………………………………………………………

………………………………………… y ……………………………………………..

…….; pertenecientes al citado Centro o Programa Educativo, se inició la sesión siendo las ………… horas, de fecha ……………………

INFORMES: El Presidente informó a los asistentes, los alcances del Decreto Supremo N° 057-85-DE, Reglamento para el desarrollo de Actividades Productivas, R.V.M. 382-85-ED, leyéndose sus textos íntegramente y que a lo prescrito por la segunda parte del inc. a) del Artículo 9° del Reglamento, corresponde en acto como el presente, la instalación del Equipo Técnico.

ORDEN DEL DIA: Considerando las normas legales materia de la presente sesión, se acordó por unanimidad instalar el EQUIPO TECNICO PARA EL DESARROLLO E ACTIVIDADES PRODUCTIVAS del (Indicar el Centro o Programa Educativo)  de (Ubicación  del Centro o Programa Educativo), correspondiente a la Zona de Educación N° ……………… de (sede de la Zona de Educación), integrado de la siguiente manera; PRESIDENTE (Nombres y apellidos), en su condición de Director; VICE PRESIDENTE (Nombres y apellidos); TESORERO (Nombres y apellidos); SECRETARIO (Nombres y apellidos); y FISCAL (Nombres y apellidos).


A continuación la Presidencia anunció que, teniendo en cuenta lo prescrito por el Decreto Supremo N° 057-85-ED, declaraba OFICIALMENTE LA INSTALACION DEL EQUIPO TECNICO del (Indicar el Centro o Programa Educativo),  a la vez que la vigencia plena de sus funciones, de conformidad con la segunda parte del inciso a) del Artículo 9° del citado Reglamento para el Desarrollo de Actividades Productivas.


Con cargo  de   dar   cuenta   a   las   instancias  superiores  del Sector, y, siendo las ……. horas, se levantó la sesión para lo cual firmaron los integrantes del Equipo Técnico:


_________________


_____________________

  PRESIDENTE
       VICE-PRESIDENTE


__________     
        _______________
      ___________


TESORERO
           SECRETARIO
           FISCAL

ANEXO 02

PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

I.
DATOS INFORMATIVOS:

1.1   Entidad : (Indicar nombre y número del Centro o Programa Educativo)

1.2 Variante o Area Técnica: (Indicar si es de Comercio, Agropecuario, Industrial,  Artesanal, etc.)

1.3  Director: ………………………………………………

II.
LOCALIZACION:

2.1 Departamento: …………………..
2.2 USE/SS/SP : …………......

2.3 Provincia
    : …………………..
2.4 DDE/DZE  : ……………..

2.5 Distrito
    : …………………..
2.6 Lugar          : …………….

III.
JUSTIFICACION:

3.1
(Precisar  los  motivos  que  justifiquen   el  Plan  Anual  de  Actividades

Productivas; por ejemplo: "Considerando el Reglamento para el Desarrollo de Actividades Productivas aprobado por D.S. N° 057-85-ED; teniendo en cuenta que la ejecución de los proyectos de capacitación-producción contribuyen al reforzamiento de la enseñanza-aprendizaje en la formación integral de los educandos y considerando la capacidad productiva del centro, se aprueba el presente Plan de Actividades para el año 199..."

El presente Plan de Actividades Productivas comprende la programación y ejecución de los proyectos de la actividad productiva del Centro o Programa Educativo).

IV.
OBJETIVOS:

4.1
GENERALES:

4.1.1.
(Indicar el objetivo - Ejemplo: Garantizar el normal funcionamiento de las Actividades Productivas en el Centro o Programa Educativo).
4.2
ESPECIFICOS:

4.2.1.
(Idem - Ejemplos: Reforzar el desarrollo y aprendizaje de capacidades, responsabilidades y técnicas operativas que garanticen la formación técnica de los educandos).
4.3
ECONOMICOS:

4.3.1. (Idem. Ejemplo: Generar ingresos con fines de autogestión que contribuya a la reafirmación económica del proceso educativo en el Centro o Programa Educativo)
4.4
PARTICIPACION COMUNAL:

4.4.1 (Idem. Ejemplo: Coordinar con los representantes de los diversos sectores o instituciones de bases para el desarrollo de Actividades Productivas, instándolas a su participación en las mismas).

V.
PROGRAMACION DE ACTIVIDADES:


N°

de

Orden
                           TIEMPO

      PROYECTOS
CRONOGRAMA


PRECIO

DE

VENTA
RESPON-SABLES



E
F
M
A
M
J
J
A
S
O
N
D






























































































































































































OBSERVACIONES: …………………………………………………………......................................

……………………………………………………………………………….........................................

................................................................................................................................................................

VI.
RECURSOS:

6.1
POTENCIAL HUMANO: 

(Referir al personal que participará en la ejecución de las Actividades Productivas).
6.2
INFRAESTRUCTURA: 

(Indicar el equipamiento interno y/o externo que se va a utilizar).

6.3
FINANCIEROS:

(Referir la fuente económica y su procedencia que será aplicada en el desarrollo de las actividades educativas).
VII.
EVALUACION Y CONTROL:

7.1
(Referente a evaluación, señalar entre otros aspectos lo siguiente: Las Actividades Productivas serán verificadas, controladas, supervisadas y evaluados sus resultados del apoyo a la Formación Técnica de los educandos debiéndose reprogramar según los casos).

7.2
(Referente al control, indicar entre otros casos los siguientes: Para efectos de CONTROL se remitirá a la Zona de Educación, el Informe Final que contendrá los fondos captados y los gastos incurridos en el desarrollo de las actividades productivas solicitando además, la aprobación de estos).



Lugar y fecha : …………………………………..

VIII.
APROBACION POR EL EQUIPO TECNICO: (Nombres, apellidos y firmas)



______________


_____________________

             PRESIDENTE
         VICE-PRESIDENTE



__________     
        

_______________
      ___________



TESORERO


    SECRETARIO
          FISCAL

ANEXO 03

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

N°
DIA
MES
AÑO

        /            /           /


Conste por el presente documento simple, la celebración del contrato de Locación de Servicios que celebran, de una parte el Centro o Programa Educativo: 

……………….………………………………….., con domicilio en …………......…....……………………, representado por el Equipo Técnico (1) ……………………......……., con Libreta Electoral N° ………….. y Libreta Tributaria N° .…………… Director Presidente. (2) ………………………………….., con Libreta Electoral N° ……………. y Libreta Tributaria N° ……..……………………., Vice Presidente. (3) ….......……………..con Libreta Electoral N° ……………… y Libreta Tributaria N° ……………….., Tesorero (4) ………………….., con Libreta Electoral N° …………………….., y Libreta Tributaria N° ………………………, Secretario (5) ………………………., con Libreta Electoral N° ……………………, y Libreta Tributaria N° ………………....….., Fiscal: y de la otra parte don: ………………………………., con Libreta Electoral N° ……………………, y Libreta Tributaria N°…………………........…., domiciliado en ……………………… .…………....................................................., haciéndolo en los términos siguientes:

PRIMERA: El Centro o Programa Educativo …………………………………………………………….., contrata los servicios de don: ……………………..……………………………………., para que desempeñe la labor de :  …………..…….............................................................................................................................

SEGUNDA: Don: ………………………………………….., percibirá la remuneración DIARIA-MENSUAL (Tárjese lo que no corresponde) UNICA no pensionable, consistente en I/. ………………….., por los servicios que preste, según se refiere en la cláusula anterior.

TERCERA: El plazo de vigencia del presente contrato es a partir de …………......…….………………….... hasta …………………………………………......…............................................................................................

CUARTA: El "Equipo Técnico" podrá rescindir el presente contrato sin expresión de causa y en cualquier momento, dando cuenta al servidor.

QUINTA: Don ………………………………………….., podrá asimismo, rescindir el presente contrato, previo aviso a los integrantes del "Equipo Técnico".

SEXTA: Don ……………………………………………, se compromete a cumplir las obligaciones inherentes al cargo que se le encomiende, acatando el horario que se le fije y cumpliendo las disposiciones que emanen de la autoridad respectiva del Centro o Programa Educativo.


Las partes contratantes declaran no haber indicio que pueda hacer nulo el presente Contrato y en fe de lo cual firman por duplicado, haciéndolo en el Centro o Programa Educativo a los ………….. días ………….. del mes de ……………….. de 199……...

EL CONTRATADO

(Firma)

EL EQUIPO TECNICO CONTRATANTE:



_________________

                _____________________

                                   PRESIDENTE
                       VICE-PRESIDENTE



__________     
       
 _______________
      
___________



TESORERO

     SECRETARIO

      FISCAL

ANEXO 04

CENTRO O PROGRAMA


EDUCATIVO

PROFORMA - CONTRATO

N°
DIA
MES
AÑO

        /            /           /

SOLICITANTE 
:

DOMICILIO
  
:

REFERENCIA
:

REMITIMOS A UD.(S) LA COTIZACION RESPECTIVA PARA CONOCIMIENTO:

DETALLE
UNIDAD DE

MEDIDA
PRECIO

CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO

TOTAL







CLAUSULAS



PRIMERA
: …………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………….

SEGUNDA
: …………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………….

TERCERA
: …………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………….

NOTA

:  Los precios considerados tienen vigencia por ………. días calendarios



   a la fecha …………………


_____________


______________________


   CLIENTE




PRESIDENTE


     L. E. N°



  DEL EQUIPO TECNICO








     L. E.  N°

ANEXO 05

CENTRO O PROGRAMA

        EDUCATIVO

R E C I B O

N°
DIA
MES
AÑO

        /            /           /








    Por   S/. …………………….



Recibí de ………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

la cantidad de ………………………………………………NUEVOS SOLES.

(S/. …....…………..) por el siguiente concepto:

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

    -   PRECIO TOTAL



S/.
………………………….

    -   A CUENTA




S/. 
………………………….

    -   RESTA





S/.
………………………….


PRESIDENTE




TESORERO

  DEL EQUIPO TECNICO



DEL EQUIPO TECNICO

ANEXO 06

ORDEN DE COMPRA

N°
DIA
MES
AÑO

        /            /           /

SEÑORES
: ………..………………………………………......…………………...…

DIRECCION
: …………………………………………………………........……….…..

Les agradeceremos enviarnos a   (Indicar domicilio del Centro o Programa Educativo)

lo siguiente y facturar a nombre de: (Indicar el nombre del Centro o Programa Educativo)

CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
DESCRIPCION DEL ARTICULO
PRECIO

UNITARIO
PRECIO

TOTAL

































TOTAL    S/. ………………

AUTORIZACION DEL EQUIPO TECNICO : (Nombres, apellidos y firmas)


_________________


_____________________

PRESIDENTE                                             VICE-PRESIDENTE


__________     
       
 _______________
      
___________


TESORERO

    SECRETARIO

      FISCAL

ANEXO 07

NOTA DE PEDIDO DE MATERIALES DEL ALMACEN

N°
DIA
MES
AÑO

        /            /           /

CENTRO EDUCATIVO
: ………………………………………………………

DPTO. O ESPECIALIDAD
: ..……………………………………………………..

APLICACIÓN

: MATERIALES PARA EL PRESUPUESTO N° …..

……………………………………………………………………………………….

CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
DESCRIPCION DEL MATERIAL
PRECIO

UNITARIO
PRECIO

TOTAL

























OBSERVACIONES : …………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………….



DOCENTE TECNICO


ALMACENERO



         (Solicita)





       V°B°

JEFE DE TALLER

(Quién haga sus veces)

ANEXO 09

NOTA DE INGRESO AL ALMACEN DE ARTICULOS TERMINADOS O EN PROCESO

N°
DIA
MES
AÑO

        /            /           /

CENTRO EDUCATIVO
: …………………………………………………………..

DESTINO


:  (Indicar el almacén del Centro o Programa Educativo)
REMITENTE


: (Referir la especialidad, Departamento o Taller que 





   remite)
Remitimos a usted y en buenas condiciones lo siguiente:

CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
DESCRIPCION DEL MATERIAL
PRECIO

UNITARIO
PRECIO

TOTAL
































TOTAL
S/. ………………..

OBSERVACIONES : …………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………….



JEFE DE TALLER


ALMACENERO



      (Entrega) 



      (Recibe)









FORMATO  : 02

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTAL

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
(1)  EJERCICIO DE 199…

(2)  CENTRO EDUCATIVO
:
……………………………………………………






……………………………………………………

(3)  
ASIGNACIONES PRESUPUESTALES
(4)  

MONTO EJECUTADO

(a)

CODIGO
(b)

DENOMINACIONES







































































                    TOTAL  S/.


(5)  FIRMAS
:

APROBACION POR EL EQUIPO TECNICO  :  (Nombres, apellidos y firmas)

_________________


                 _____________________

  PRESIDENTE                                                         VICE-PRESIDENTE


__________     
       
 _______________
      
___________


TESORERO

     SECRETARIO

      FISCAL








FORMATO  :  02
INSTRUCCIONES

(1)  EJERCICIO  
:
(Se refiere al período - año - presupuestal que se informa)

(2)  ENTIDAD
:          (Se   consignará   el    Colegio    o   Centro   de   Educación 

ocupacional que informa a la ejecución de actividades productivas).

(3)  ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS:

(a)
Se  consignará  el código  de las  asignaciones  genéricas  y específicas de acuerdo al Clasificador por objeto del gasto.

(b)
Se indicará la denominación de las asignaciones genéricas y específicas.

(4)  MONTO EJECUTADO:
Se  indicará  la  suma  de  los  gastos  realizados durante el 

período, más los compromisos pendientes por pagar con cargo a los ingresos generados en la ejecución de la actividad productiva.  El total debe ser igual al total de la columna 6-b del Formato 01.

(5)  FIRMAS

:
(Indicarán  nombres,  apellidos y  firmas de los integrantes 

del Equipo Técnico, de acuerdo a los cargos que desempeñan.  Este acto constituye la aprobación oficial del documento).

NOTA.-

Se  deberá efectuar  la  correspondiente cuadratura  entre el 




rubro total de egresos del FORMATO 01 y el Total del 




monto ejecutado del FORMATO 02.

ANEXO 10

CENTRO O PROGRAMA

          EDUCATIVO

F A C T U R A

N°
DIA
MES
AÑO

        /            /           /

SEÑOR (ES)

: …………………………………………………………….

REFERENCIA

:………………………..……………………………………

POR LO SIGUIENTE
: …………………………………………………………….

CANTIDAD
ARTICULOS
PRECIO





UNITARIO
TOTAL



 S/.
S/.















































































 S/.

Son  S/.  …………………………………………………………………………….


S.E. u O.







  C  A  N  C  E  L  A  D  O


     _________________


       ________________



PRESIDENTE



TESORERO



    (Firma)



    (Firma)

NOTA
:  Exonerado de impuestos por ser Centro o Programa Educativo.

ANEXO 11

CENTRO O PROGRAMA

         EDUCATIVO

G U I A    D E    R E M I S I O N

N°
DIA
MES
AÑO

        /            /           /

SEÑOR (ES)

: …………………………………………………………….

REFERENCIA

:………………………..……………………………………

DIRECCION

: …………………………………………………………….

Remitimos a ustedes en buenas condiciones lo siguiente:

N° DE

ORD.
ARTICULOS


VALOR




CANTIDAD
DESCRIPCION
UNITARIO
TOTAL









































































TOTAL   S/.   ……………………………

OBSERVACIONES
:  ………………………………………………………………….................

…………………………………………………………………………………………..........................

…………………………………………………………………………………………..........................
RECIBI CONFORME
ENTREGADO
FECHA




ALMACENERO



V° B° PRESIDENTE


ANEXO 12

INFORME DE FIN DE AÑO

PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS


De conformidad al Artículo 29° y 30° del Decreto Supremo N° 057-85-ED y Directiva N° 03-VME-OA/DIAF-86, el Equipo Técnico de cada Centro o Programa Educativo remitirá en el mes de enero a la Dirección Zonal de Educación correspondiente, la documentación de fin de año, conteniendo la información financiera referente a la ejecución de actividades de producción de bienes y/o prestación de servicios realizados en el año anterior, por las Instituciones Educativas responsables.



Este Informe redactado en ORIGINAL Y DOS COPIAS, comprenderá los siguientes documentos:


- Oficio de remisión del Equipo Técnico


- Estado de ingresos y gastos (Ver Formato 01)


- Estado de Ejecución presupuestal (Ver Formato 02)

FORMATO    1
INSTRUCCIONES
(1)  EJERCICIO


:
Se refiere al período presupuestal que se informa.

(2)  ENTIDAD


:
Indicar el Centro o Programa Educativo y lugar de

ubicación (ejm. Colegio Estatal N° 26435 -

BREÑA)

(3)  N° DE ORDEN

:
Precisar la numeración correlativa de  la modalidad 






y nivel que realiza la actividad.

(4)  MODALIDAD Y NIVEL
:
Modalidad está referida a:

Indicar si es: Secundaria Menores, Secundaria Mayores, Centro de Educación Ocupacional y/o Programa Educativo.

Nivel está referido a:

Indicar si es Educación Primaria, Educación Secundaria.

(5)  AREA TECNICA                    :
Describir       la       especialidad      u      ocupación  correspondiente a:  Agropecuaria, Industrial, Artesanal, Comercio, etc.

(6)  MOVIMIENTO

:
(a) INGRESOS:  Es el  monto  total de los ingresos

obtenidos en el período por la venta de los bienes producidos y/o la prestación de servicios más el efectivo de Caja o Bancos (Ahorro o Cuenta Corriente) que quedaron al cierre del ejercicio anterior, con la denominación de Saldo de Balance.

(b) EGRESOS:  Son los gastos realizados para cumplir la ejecución de las Actividades Productivas más los compromisos pendientes por pagar en estos fondos.

(c) SALDOS:  Se obtiene comparando el ingreso y el egreso (a-b), en los casos de que el saldo sea favorable esta cifra debe ser igual al efectivo de Caja y Banco (Ahorro Cuenta Corriente) y los títulos valores a nuestro favor en cartera menos los compromisos pendientes por pagar en su caso.

(7)  FIRMAS 


:
En  cada cargo  del  Equipo Técnico   se consignará 

nombres, apellidos y firmas, con lo que quedará aprobado el contenido del documento.

ANEXO 08

P L A N I L L A S    D E    R E M U N E R A C I O N E S

N°
DIA
MES
AÑO

        /            /           /

SEMANA DEL
: …………………………………………………………….  AL …………………………………………...........

ORDEN
NOMBRES Y APELLIDOS


LIBRETA

ELECTORAL
REMUNERACION
TOTAL

DESCUENTOS
TOTAL

LIQUIDO
FIRMAS




















































PRESIDENTE







TESORERO



DEL EQUIPO TECNICO






DEL EQUPO TECNICO



         (Firma)








 (Firma)

FORMATO : 01

ESTADO DE INGRESO Y GASTOS DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

(01) EJERCICIO DE 19………

(2)  CENTRO EDUCATIVO    : …..………………………………………………………………………………………………





                …………………………...……………………………………………………………………….

(3)

N° DE ORD.EN
(4)

MODALIDAD Y NIVEL
(5) 

AREA TECNICA
(6) 

MOVIMIENTO



ESPECIALIDAD U OCUPACION
(a)

INGRESOS
(b)

EGRESOS
(c)

SALDOS




































APROBACION POR EQUIPO TECNICO   :   (Nombres, apellidos y firmas).


____________

_________________

__________

____________

_______


PRESIDENTE

VICE PRESIDENTE

TESORERO

SECRETARIO

FISCAL

  N°       DIA     MES   AÑO


         /           /           /








